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ANEXO  
 

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  
 

  
A. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO  

 

1. CERTIFICACIÓN DE RELACION COMERCIAL CON UN GLOBAL DISTRIBUTION 
SYSTEM (GDS). 

 
El Proponente debe adjuntar certificación vigente a la fecha de presentación de la oferta y 
durante la ejecución del contrato emitida por un GLOBAL DISTRIBUTION SYSTEM (GDS) para 
acreditar su relación comercial. El Contratista debe mantener al menos un GDS operativo y 
utilizarlo para el suministro de Tiquetes Aéreos durante la vigencia del Contrato.  
 

        2.  CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO:  

El proponente debe aportar con su propuesta el certificado de inscripción en el Registro Nacional de 

Turismo expedido por la Dirección General de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o 

quien haga sus veces, en el que conste que se encuentra inscrito, el cual deberá estar vigente para la 

presentación de la propuesta y durante la ejecución del contrato. 

Lo anterior dando aplicación a La Ley 300 de 1996 que en el artículo 61 estableció el Registro Nacional 

de Turismo y el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006 que define los prestadores de servicios turísticos 

obligados a registrarse antes de iniciar sus operaciones en Colombia. Este Registro es obligatorio para 

su funcionamiento y debe actualizarse anualmente, este deberá ser expedido por la Dirección Nacional 

de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. En el caso de Consorcios o Uniones 

Temporales, cada integrante deberá aportar dicho certificado. La inscripción del proponente debe haber 

sido efectuada antes del cierre del proceso, so pena de rechazo de la propuesta, teniendo en cuenta que 

este requisito es obligatorio para el funcionamiento de los prestadores turísticos. De conformidad a lo 

establecido en el artículo 18 del Decreto 504 de 1997, los proponentes deberán presentar tanto el 

registro de su casa principal como el de las sucursales o agencias si las tienen. 

3.  LICENCIA DE LA IATA:  
 

El proponente deberá acreditar la licencia de funcionamiento vigente a la fecha de la presentación de la 
propuesta y la ejecución del contrato, de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo IATA. 
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  4. CERTIFICACIÓN OTRAS AEROLÍNEAS: 
 

Para garantizar el desplazamiento de las personas a destinos donde no operen las aerolíneas 
tradicionales, el proponente deberá presentar con su propuesta certificaciones de algunas de las 
empresas que viajen a estos destinos, firmados por los representantes legales donde conste que están 
dispuestos a prestar sus servicios a través de ellos. 
 

B. IDENTIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 
La codificación consultada en el portal único de contratación SECOP es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO.   (Código UNSPSC) 
 

 

C. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

El proponente acreditará su experiencia en el Registro Único de Proponentes - RUP-, bajo las siguientes 

condiciones:  

1. Contratos ejecutados en los últimos cinco (5) años. 

2. Número de contratos a certificar: mínimo tres (3) máximo cinco (5) contratos diferentes y 

ejecutados en su totalidad celebrados con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea 

similar al motivo de la presente convocatoria y cuya sumatoria sea igual o mayor al presupuesto 

oficial estimado para el presente proceso. 

3. Cuantía requerida en S.M.L.M.V: Cuya sumatoria de los contratos a certificar sea igual o 

superior al 100% del valor total del presupuesto oficial del proceso. 

4. El proponente deberá acreditar por medio del RUP que la experiencia de los contratos se 

encuentra clasificada en alguno de los siguientes códigos: 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

90121500 
Servicios de Viajes, Alimentación, 

Alojamiento y Entretenimiento 
Facilitación 
de viajes 

Agentes de 
Viajes 

78111502 
Servicio de Transporte, Almacenaje y 

Correo 
Transporte 

de Pasajeros 
Transporte de 
pasajero aéreo 
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Si el proponente es un consorcio o unión temporal se debe cumplir el requisito con la información 
de uno o todos los miembros del mismo. 

 

Cada experiencia se analizará por separado, en caso de tratarse de contratos adicionales, el valor 

adicional se convertirá en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), a la fecha de firma del 

contrato adicional y se sumará al valor del contrato principal. 

 

Para verificar el valor de los contratos certificados, el Fondo Rotatorio del Ministerio realizará la 

conversión a salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV del valor de la oferta y del valor del 

contrato que se encuentra registrado en el RUP, para lo cual se hará la conversión al valor del SMLMV 

del año de celebración del respectivo contrato. 

. 

Cuando los miembros del consorcio o de la unión temporal acrediten experiencia igualmente en 

contratos ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de aquellos, la 

referida al porcentaje de participación que hubieren tenido en el grupo o asociación que ejecutó el 

contrato. 

 

NOTA1: EL OFERENTE DEBERA ALLEGAR CERTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS 

EN EL RUP, DONDE CONSTE EL AÑO DE EJECUCIÓN Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN, 

EN CASO DE SER UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO. 

 

Las personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia y personas jurídicas extranjeras con 

sucursal en el país deberán acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen 

Nacional. 

 

Las personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en el RUP por no tener 

domicilio o sucursal en el país, el requisito exigido es el mismo, pero deberá ser aportado mediante 

contratos o certificaciones de contratos. Y, sin embargo, es necesario tener en cuenta que todos los 

documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán presentarse 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

90121500 
Servicios de Viajes, Alimentación, 

Alojamiento y Entretenimiento 
Facilitación 
de viajes 

Agentes de 
Viajes 

78111502 
Servicio de Transporte, Almacenaje y 

Correo 
Transporte 

de Pasajeros 
Transporte de 
pasajero aéreo 
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legalizados en la forma prevista en los Artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el 

Artículo 480 del Código de Comercio. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de países 

miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostille. 

 
Las certificaciones o contratos deben tener mínimo la siguiente información:  

a. Nombre o razón social de la entidad que certifica. 

b. Valor del contrato. 

c. Objeto total del contrato. 

d. Fecha de suscripción e iniciación. 

e. Fecha de terminación: Estos contratos deberán estar terminados antes de la fecha de cierre del 

presente proceso.  

f. Porcentaje de participación en caso de Unión Temporal o Consorcio  

Nombre Completo, cargo dirección y número de Teléfono de la Persona que expide la Certificación. 

Aquella experiencia que califiquen el cumplimiento del contrato como "malo", "regular", o expresiones 

similares que demuestren o que indiquen que durante su ejecución fueron sujetas a multas o sanciones 

debidamente impuestas por la administración o que a las mismas no se les haya hecho efectiva la 

cláusula penal estipuladas en los contratos, no se aceptarán por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y/o su Fondo Rotatorio. 

 
C. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL PERSONAL OFRECIDO  

El proponente deberá adjuntar hojas de vida, soportes académicos como el título profesional o según el 

caso, y certificaciones de experiencia del personal propuesto, en donde se puedan establecer 

claramente los requisitos solicitados. 

1. TRES (3) ASESORES IMPLANT 

1.1 ESTUDIOS  

Técnicos, tecnólogos o profesionales en el área de turismo o afines. 

1.2 EXPERIENCIA  

Un (1) año de experiencia en manejo de rutas, tarifas y reservas aéreas.  

EQUIVALENCIA 

Dos (2) años de experiencia como asesor comercial en productos turísticos  
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2. UN (1) EJECUTIVO DE CUENTA 

2.1 ESTUDIOS  

Tecnólogos o profesionales en áreas administrativas o del turismo, mercadeo o carreras afines. 

1.2 EXPERIENCIA  

Un (1) año de experiencia en el área comercial.  

EQUIVALENCIA 

Dos (2) años de experiencia como Ejecutivo de Cuenta en el sector turístico  

 


